
Por medio del cual se exoneran los tributos municipales a la Junta

Comunal de Caimitillo, por ta celebración de los Carnavales 2024, a

realizarse en la Casa Local de la Comunidad de Guarumal, del 10 al 13

de febrero de 2024.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO NOl5

De 12 de enero de 2024

EL PRESIDENTE,

CONSIDERAIIIDO:

eue la Junta Comunal de Caimitillo, estará realizando diversas actividades bailables, artistas

e-n tarima, espectáculos públicos, venta de comidas, expendio de bebidas alcohólicas, juegos

de suerte y a¡zar, con mót¡vo de la celebración de los Carnavales 2O24, en la Casa Local de la

Comunidad de Guarumal;

Que, a tal efecto, se ha recibido enr este Consejo Municipal de. Panamá, solicitud

eioneración de los tributos municipales de estas áctividades a realizarse del 10 al 13

febrero de 2024, actividad organizada por la Junta Comunal de Caimitillo;

de
de

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la. Reforma

Tiibutaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución Política de la República de Panamá, faculta a los

Cionsejos Municipales a conceder exenciones de derechos, tasas e ¡mpuestos municipales;

Que esta Cámara Edilicia no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

ACUERDA:

AR.TÍ6U¡-O pRIMERO: EXONERAR los tributos municipales a la Junta Comunal de Caimitillo,

por la celebración de los Carnavales 2024, a realizarse en la Casa Local de la Comunidad de

buarumal, donde tendrán diversas actividades bailables, artistas en tarima, espectáculos

públicos, venta de comidas, expendio de bebidas alcohólicas, juegos de suerte y azar, a

iealizarse del 1 0 al 1 3 de febrero de 2o24.

aRTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil

veinticuatro (2024).

EL VICEPBESIDENTE, EL SECRETARIO GE[\ERAL,

¡.{.i. l.{.uco H EN.RÍQUEZ V.

l,4,.rit/r" {fr»tio,,. -

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales Y,
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Sir¡rclonado:
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JOSÉ LUIS FÁER-EGA

ALCALDiA DEL DISTRI'I-O I}E PANAMÁ
l'anamán 12 de encro de 2024

Ejecútese y Cúmplase :
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